
TARIFAS PUBLICITARIAS 2026
RADIO GALEGA

OS ANUNCIOS,
MELLOR Á GALEGA



PUBLICIDAD CONVENCIONAL CUÑAS 20’’
De lunes a viernes

Sábado y domingo

Galicia por diante

Galicia en  goles

Resto programación

Resto programación Restoprogramación

230€230€ 358€

418€ 256€



PUBLICIDAD ESPECIAL (I)
Concepto  Galicia por diante Galicia en goles Resto de la programación

Microespacio 60” 1.226€ 1.050€ 742€
Mención 10” 628€ 536€ 380€

Patrocinio* 1.254€ 1.082€ 762€
Eventos en exterior Consultar Consultar Consultar

*Patrocinio compuesto por 2 caretas 1O” + 1 cuña 20” (en bloque)



PUBLICIDAD ESPECIAL (II)

Concepto  Precio

Microespacios Consultar condiciones
Menciones directo/grabadas Consultar condiciones

Concepto  De lunes a viernes

Cuña 20’’ 92€

Bajo el sello de MELLOR Á GALEGA se recogen acciones publicitarias a realizar 
por el grupo de humor Todo Mal, con el objetivo de diferenciar la comunicación 
comercial, permitiendo alcanzar una mayor afinidad y un impacto con la audiencia.

Publicidad MELLOR Á GALEGA

Publicidad  en desconexión local



RECARGOS Y DESCUENTOS
Por posición

Por duración

•	 En un horario determinado +50% de recargo
•	 Posición en bloque +20% de recargo
•	 Montaje de cuñas relacionadas situadas en el mismo corte y separadas por otras 

cuñas +5% de recargo
•	 En la publicidad donde se mencionen firmas comerciales, marcas o productos ajenos 

al anunciante +10% de recargo por cada una de ellas.

•	 Cuña 5”-60% de descuento sobre tarifa 20”
•	 Cuña 10” -35% de descuento sobre tarifa 20”
•	 Cuña 15” -15% de descuento sobre tarifa 20”
•	 Para duraciones superiores a 20” - proporcional al precio de tarifa de 20”



•	 Las órdenes y el material necesario para emitir las cuñas deberán estar en poder de la CORPORACIÓN 
DE SERVIZOS AUDIOVISUAIS DE GALICIA (CSAG) con un mínimo de tres días de antelación a la fecha de 
emisión.

•	 CSAG reserva el derecho a no emitir publicidad que vulnere los principios de legalidad, autenticidad, 
veracidad y libre competencia o que no sea acorde a las normas de emisión de publicidad de la CSAG.

•	 El material debe cumplir con los estándares de emisión de la CSAG. Si no cumple el control de calidad, el 
material puede ser rechazado por parte de la Corporación.

•	 La falta de pago y el incumplimiento del plazo facultarán a la CSAG a resolver el contrato y dejar de emitir la 
publicidad.

•	 Estas cantidades devengarán el equivalente al interés legal del mercado incrementado en dos puntos desde 
la fecha del impago.

•	 De la misma manera, CSAG podrá exigir garantías a clientes con informes negativos.
•	 En el supuesto de que el cliente hiciese uso de obras protegidas por la vigente Ley de Propiedad Intelectual, 

proporcionará a la CSAG la información necesaria para la correcta utilización de la obra.
•	 La publicidad se emitirá en gallego.
•	 Estas tarifas pueden ser modificadas por CSAG a través de descuentos comerciales para a su adaptación 

a la audiencia estimada, a las características de la programación, al volumen de contratación, a la 
estacionalidad de la campaña y a la propia evolución del mercado publicitario.

Condiciones de contratación



2 días hábiles anteriores al primer día de emisión.

30 días fecha factura con aval otorgado por entidad financiera.

Modalidades de pago
Contado

Aplazado



Bando - San Marcos s/n
15820 Santiago de Compostela
Tel: 981 540 633
marketing@csag.gal
csag.gal

Dtor. Teixeiro, 39 local 4 15701
Santiago de Compostela
881 956 251
xacovision@xacovision.com

Directora Comercial
Victoria Mosquera
victoria.mosquera@xacovision.com

Edificio Bami Capuchinos de Basurto, 2 48013
Bilbao (Biscaia)
Eva Galera Tel: 94 404 49 11
www.expressive.es

Contacto
CORPORACIÓN DE SERVIZOS AUDIOVISUAIS DE GALICIA (CSAG)

XACOVISIÓN

EXPRESSIVE

Subdirección de análise, rendemento e márketing

Exclusivista para la comercialización de la CSAG en Galicia

Exclusivista para la comercialización de la CSAG fuera de Galicia



OS ANUNCIOS,
MELLOR Á GALEGA


